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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UN) ÁRB DO 

o �h. : GOBIERNO DE LA 

°Uéº CIUDAD DE.MÉXICO 
o 

l. 

11. 

ACUSE- 

Calle Canario esq. Caile 10, colonia Tolteca 
Alcatdia Á!vom Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELcFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Políti e 1 
1 

iuda 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de · ,o, a ey Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica Jprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de 1� estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 

Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, y en atención a la solicitud de la Compañía Operadora de Estacionami'entos Mexicanos 
S.a. de C.V ingresada ante este Órgano Político Administrativo en fecha 02 de diciembre de 2021 a la 
que se le fue asignado el número de folio 756-2021 de VUT, donde solicita poda ct'e árbol dentro del 
predio, representa un riesgo con palmas basales secas ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 1 

En fecha 04 de enero del 2022, personal adscrito a la Dirección GJneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se tonstituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de qealizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 1 

Con fecha 04 de enero del 2022 , personal técnico operativo adscrito a la birección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificaba por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el\Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrolnétricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello Jn estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección � la Tierra 
en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distritb Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Téchicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público oi Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con ia1 siguiente 
descripción: 1 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COMPAÑÍA OPERADORA DE ESTACIONAMIENTOS MEXICANOS 
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FECHA: 
DlRECCION 

! 

,,ir� 
I\LCALDiAI • 
ALVARO OBREGON 

12021-2024 

SOLICITANTE: Compania Operadora de 

1 
Estacionamientos 1 
Mexicanos S.A de C!V. 

LEY AMBIENTAL DE PROT.ECCJÓN l.A TIERRA EN El DISTRITO FE0ERAL: ARIICULO 118, NORMA 
AMBiENTAL !?ARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNA"T-20:is. 6:3 .. 6.3:1 .6.3.1.5. 6.3�1.6. 6.3.1.6 y demrs 

aplicables para la ejecución de rCI antes mencionado. El.presente dictamen se emite de acuerdo con mi 
, leal saber y entender 

REVISO 

Doroteo Santos Zafí'a 
{Dictamen Técnico de Arbolado Urbano de Acuerdo 

a la Norma Ambiental para el-Distríto 
Federal NADF-001-RNAT-2015 No. 20) 

ELABORÓ 

1 
DAVID HERNAN0EZ B�CERRA 

Poda y erribo adscrito Alcaldía Alvaro Ob egón de Acuerf,o a la Nonna Ambienta! para el D)strito 
Fe eral NADF-001-RNAT-2016 No; 911) 

1 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (un) árbol de la especie LAURE: DE LA 
INDIA/Ficus retusa (1), que se yergue en 
- de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a iafl"ierra en 
el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-091-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas 
que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, tra¡ Isplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Por tratarse de autorización para poda de 1 (un) árbol en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, s solicitó 
comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, �on lo que 
se dio cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 254 del Código Fiscal de la C'¡iudad de 
México, con línea de captura 7723100107942W6AEX4D. 1 

111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 re la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica delAlcaldías 
de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distritb Federal 
NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la 
Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y 
la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en 
materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. ObregóT el 11 de 
noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: l 

1 
PRIMERO.- Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad duranté los próximos 15 
días naturales, a partir de la recepción del presente la poda de 1 (un) árbol de las eJoecies LAUREL 
DE LA INDIA/Ficus retusa (1) que se yergue en 
Alcaldía Álvaro Obregón. Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 
Notificación con No. de Oficio AAO/DGSCC/DS/N-0019/2022, y se ha dado cJmplimiento a lo 
establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 1 

SEGUNDO.- Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo) dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (drtre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO.- Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de!1a Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

1 
1 
' 
1 

1 

1 
fil 
1¡ 

l-lln10nado el don10c1loo 

E:li111ir1<1do ._.¡ du1111cil10 

C21le Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obreaón C.P. 01150, Ciudad de lviéxico 
TELE FONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

VUT 756-2021 

P ¿ g i--n a 5 1 6 

CIUDL INNOVADORA y DE 
dERECHOS f NU�STRA CJt�A 

1 



ALCALDÍA ÁLVARO OBR[:GÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAb Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE $USTENTP.BILIDAD 

� ,,,� '"'2Fl'"w,, '\1�)) 'JO.,. orgs :,.Ji,..\)_;.!.._�,.,1.,, Ma� 
•• 1 :/: 

- ., _ ,..____.---- 

ÁLVARO, 
OBREGON 
tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO JE LA 
CIUDAD DE M ' ICO 

o 
o� 

o 

CUARTO.- La Alcaldía Álvaro Obregón podrá r alizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, cdnforme al artículo 12d BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal y en losicasos que así proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de 
cualquier irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le 
apercib� 

que cualquier poda, erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el istrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entrelotras, a las sancione que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis 
que en ciertos supuestos de inobservancia, lontravención, la o las acciones u omisiones pudieran 
constituir el tipo penal pr1 visto en el artículo 346 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

� 

DÍAZ LÓPEZ 
NTABILIDAD 

El pre-sente documento se encuentra t:ill su versión pública y fue testado de mnformidad con el Aa.JerOO del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restringiOO en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO , .. 11-10-CT/AAO/2021. 

Páginíl6l6 

Calle Canario esq. Calle 10, coloría Tolteca 
Alca!dia Álvaro Obregón C.P. 01 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext 7501) 

VUT 756-2021 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ ifü�HR:\ CASA 


